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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
aENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENT2 oet eut¡toio qARA LA vtcENctA

FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su articulo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abir los créditos adicionales al presupuesto será cerlificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será
ceñificada por el iefe de presupuesto del órqano respectivo (L. 38/89, art. 68; L
179/94, art.35)". (Se subraya)

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artÍculo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones

n que no modifiquen en cada órgano o entidad el

7

al anexo del decreto de liqui

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 11 1 de 1996 en su artículo 82, la Ordenanza No.

022 del31 de agosto del2014 en sus artículos 89 y 92, Ordenanza No.002 del 02 de
junio de 2020 y la Ordenanza No. 017 del 06 de diciembre de 2023 y,
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAI'IENlO DEL

AUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

monto de sus aprop¡ac¡ones de funcionamiento, seruic¡o a la deuda e inve:rsión

aprobados por la Asamblea Depaftamental, se harán mediante Decreto expedido par
el Goberhador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda- Si se frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depañamental. Copia

de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin
de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñificado de
disponibilidad para efectuar fras/ados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡lificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

e) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 -TÚ Y YO

SOMOS QUINDÍO".

f) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de
diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPULSTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2024'.

g) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 18 de diciembre de
2023: "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL '

DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

h) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL I8 DE DICIEMBRÉ.DE2023",
"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL AUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024", SE MOdifiCó

el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

i) Que la Secretaria Administrativa, por medio del oficio radicado el 04 de junio de 2024,
solicita ante este despacho traslado presupuestal, dirigido a cubrir prestación de
servicios de las diferentes Secretarias de la Administración Departamental, por un
valor de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/Cte. ($1 10.000.000,00); respetando
la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que

hace parte integral de este Decreto).

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría Administrativa, requiere
contracreditar recursos por valor CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/Cte.
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($l 10.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal



VALORcoDtGo NOMBRE

$ 't10,000,000.00Gastos

0304 - 2-1

0304 - 2

Funcionamiento $ 1't0,000,000.00

Transferencias corrientes $ 110,000,000.000304 - 2.1.3

Prestaciones para cubrir riesgos sociales

R-EFÚBUCADE COLO¡,fBI,A

DECRTTO NÚT"fiRO OT¿20 DEJTIMO 04 DE2ü24

SECRETARIA ADMIN ISTRATIVA

coDtGo NOMBRE VALOR

0304 - 2.1.3.07 .02.001.O2 - 20
MESADAS PENSIONALES A CARGO DE LA
ENTIDAD DE PENSIONES $ 1 10,000,000.00

k) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria Administrativa, requiere
acreditar recursos por valor de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/Cte.
($110.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

NOMBRE VALOR

0304 - 2.1.2.O2.O2.O08 -20 Serv¡cios prestados a las empresas y servicios de
producc¡ón $ 110,000,000.00

m) Que la Secretaria de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 04 de
junio de 2024, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en cumpl¡m¡ento

de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" dela Ordenanza No. 022 del 31 de agosto '
de\2014.

n) Que, en virtud de lo anterior, El Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023,|a suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/Cte.
($f 10.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA
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0304 - 2.1.3.07 s 110,000,000.00

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO CENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDío qARA LA vtcENctA FtscAL 2024"

coDtco

l) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracreditar el

.día 04 de junio de 2024, eslo, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de la '
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.
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DECR,ETONÚMERO CT¿2ODEJI,JMO O4DE2O84

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLÁDO {.¡¡ EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASIOS DEL DEPARTAMF-NTO DEI

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

coDtGo

0304 - 2.r.3.07.02

Gastos

Aprobó: Johan Sebast án Cañón Sossa a ministrativo
Revisó: Juan Sebastián Arcila Pineda / Director nan / Secretaría d

Revisó: Paola Uribe Londoño / Jefe Presupuesto ec a de Hacie¡d
Revisó: Liana lsabei Daza Caslaño (Componente J ico) ontratista /

NOMBRE VALORl
Prestac¡ones soc¡ales relacionadas con el empleo § 110,000,0r9
Mesadas pens¡onales (de pens¡ones) $ 110,000,,-100 .00 i

I

;
--l

$ '110,000.000

ARTíCULo SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindio de la vigencia fiscal2024, api'obado por el Ordenanza No. 017

del 06 de diciembre de 2023, la suma CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS MlCte.
($110.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

0304 - 2.1 .3.07.02.001.O2 - 20
I\¡ESADAS PENSIOI']ALES A CARGO DE LA
ENT|DAD DE PENSIONES

I

0304

NOM VALO

Funcionamiento $ 110,000,000.00

0304 - 2.1.2 Adquisición de bienes y servicios $ 110,000,000.00

Adquisiciones d¡ferentes de activos s 110,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02 Adquis¡c¡ón de servicios $ 1 't 0,000,000.00

0304 - 2.1 -2.02.02.008
Servicios prestados a las empresas y serv¡c¡os de
producción $'110,000,000.00

Servic¡os prestados a las empresas y servicios de
producc¡ón $ 110,000,000.00

Dado en Armenia Quindío, a los cuatro (04) días del mes de.junio de 2024

JUAN MIG EL GALVIS B DOYA
GO ERN DOR DEL EPARTAMEN O DEL QUINDíO

Aprobó kiz Eugenia Londoño Giral a de Haclenda

$ r 10,000,
{.:l
ooo.oo 
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0304 - 2.1.2.O2

0304, 2.1.2.O2.02.OO8 - 20

Elaboró: Erika Tatiana Salinas Muñoz / Contratista / S ta de Haciend ""\

-4

I o3o4 - 2.i.3.07.02.001

10304 - 2.r

ART¡CULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

#
I



Armenia Quindío, 04 de júnio de 2024

Doctora:
BEATRIZ EUGENIA LONDOÑO GIRALDO
Secretaria de Hacienda
Gobernación del Ouindío
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Asunto: Solicitud de aplicación traslado presupuestal

Cord¡al Saludoi

Con base a lo establecido en la funcionalidad de la Secretaría Adminishat¡va,
respetuosamente se solicita aplicación de traslado presupuestal, por la suma de CIENTO
DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($1 10.000.000.oo), del presupuesto de gastos de
funcionam¡ento dirigido a cubrir prestación de servicios de las diferentes secretarías de la
administración departamental, y correspondiendo al siguiente mov¡miento:

Contracreditar los s uientes rubros resu uestales

Acreditar los uientes rubros resu les

De antemano agradecemos su colaboración y apoyo en el desarrollo efectivo de esle -'-
proceso, acatando sus orientaciones financieras al respecto

rd te;

JO N SEB IAN CAÑON SA
Secr O Ad in istrativo

ón lQuindío

P : Oscar I Chauta O

...",,,., QUiftdio,,,,',;o

i,t
- Contador Contratista DARF

.,/

RUBRO TOTAL
0304 -
2.1 .3.07 .02.001.02 - 20 Mesadas pensionales a cargo de la entidad (de pensiones) 110,000,000.00

TOTAL 110.000.000.00

RUBRO fOTAL

0304 - 2.1 .2.02.02.008 -20 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EI\4PRESAS Y SERVICIOS
DE PRODUCCION 110,000,000.00

110.000.000.00

GOBIERIiO DEL QUINDIO



GOBIERNO DELQUINDIO

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y LA JEFE DE PRESUPUESTO
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

CERTIFICA

Que revisado el sistema PCT -G-2024, aplicativo bajo el cual se operan las finanzas
del Departamento del Quindio, se verifica que el rubro presupuestal descrito en el
siguiente cuadro, a la fecha tiene saldo disponible y cuenta con el concepto
favorable, para realizar el traslado correspond iente, según lo dispuesto en la

ordenanza No 022 del 31 de agosto de 2014 en los articulos 89 y 92 los cuales
hacen alusión a:

ARTíCULO 89 "Las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que
no modifiquen en cada órgano o entidad el monto de sus apropiaciones de
func¡onam¡ento, servic¡o a la deuda e inversión aprobados por la Asamblea
Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador (...)
Esfos aclos administrativos requieren para su validez el concepto favorable
de la Secretaría de Hacienda (. . .)"

ARTICULO 92: "El ceñificado de disponibilidad para efectuar traslados
presupuestales en el presupuesto del sector central del Depañamento, será
expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. En los
Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido por el jefe de
Presupuesto o quien haga sus yeces. "

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

0304 - 2. 1.3.07.02.001

0304 - 21 3 07 02 001 02-20 MESADAS PENSIONALES A CARGO DE
LA ENTIDAD DE PENSIONES $ 2,569,840,954.00

coDtGo NOMBRE

0304 - 2 Gastos $ 2,569,840,954.00

0304 - 2.1 Funcionam¡ento $ 2,569,840,954.00

0304 . 2.1.3 Trañsferenc¡as corrientes $ 2,569,840,954.00

$ 2,559,840,954.00Prestaciones para cubr¡r riesgos
sociales0304 - 2.1.3.07

0304 - 2.1.3.O7.O2
Prestaciones sociales relacionadas
con el empleo

Mesadas pens¡onales (de pens¡ones)

$ 2,569,840,954.00

s 2,569,840,954.00

www.q u ind io.gov.co

SALDO-DISPONIBLE



La presente certificacion se expide a peticion de Ia Secretaria Administrativa. de
conformidad al oficio radicado el 04 de junio de 2024, para fines pertinentes y en
constancia de lo anterior se firma a los cuatro (04) dias del nres de junio de 2021'.

BEATRI
Secretar

NIA LO
ienda

U o oGl LDO AO
efe Presu uesto

actenda

DOÑO
deH c

PIRevisó Liana lsabe¡ Daza Castaño (Componente Juridico) i Contrat¡sta / Secretafia d
EIaboró Er¡ka Tatiana Salinas Muñoz / Contratista / Secretaía de Hacienda(\r¡ftl}'t'
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